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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Administrativa de Posgrado de la Universidad solicita la presentación del
Certificado Analítico legalizado por el Ministerio de Educación- Dirección Nacional de Gestión Universitaria para
dar continuidad al trámite interpuesto, en el mareo de la Res. CS 306/07;

Que la Dirección de la Especialidad en Derechos Humanos i n f o r m a que tal requerimiento no se
encuentra presente en ia nonna l iva de Plan de l i s lud ios de l;¡ carrera mencionada -Res. CS. 363/09- y que han
transcurrido cuarenta arlos desde la emisión del u lu lo de Ingeniera, por lo que sugiere tramitar la excepción de este
requisito;

Que la Ing, Tu ñon informa que le resulta imposible presentar tal documentación y que la misma
no fue solicitada en instancias de inscripción a la carrera mencionada;

Que las presentes actuaciones cuentan con el visto bueno de la Dirección de Posgrado de la
Facultad de Humanidades;

I*OR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión Ordinaria del día 10/05/16)

RESUELVE;
ARTICULO !".- SOLICITAR al Consejo Superior la excepcionalidad al cumplimiento del Art. 8° de la Res. CS Nl

306/07, r e l a t i v o a la presentación del Cerüíicaüo Analí t ico legali/ado por el M i n i s t e r i o de l-ducaeión- Dirección
Nacional de Gestión U n i v e r s i t a r i a , correspondiente al Título Ingeniera Química de la alumna Ana María Josefa
'1 uñón, L. U 791.763, en el marco de la expedición de Diploma de especialista en Derechos Humanos.

ARTICULO 2".- DEJAR ACLARADO que lo dispuesto en la presente resolución no modifica la fecha de egreso
de Ana María Josefa Tuñón, L. U 791.763 de la carrera Especialidad en Derechos Humanos.

ARTÍCULO 3".- NOTIFICAR a Ana María Josefa Timón, a la Dirección de la Especialidad en Derechos Humanos,
Dpto. Posgrado. Boletín Oficia!. Dpto. Alumnos y Dirección A d m i n i s t r a t i v a Posgrado Humanidades.
mstí/JAK

Mg. PAULA CRUZ
SECRETARIAACADEMICA

Facultad de Humanidades - UNSa

1,

DECANO
pacuHad Humanidades - UNSa


